
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RAD. 1998-00344 

 

De acuerdo a la certificación  expedida por  Servientrega en la que se reporta  el 

acuse  de recibido de la notificación, se tiene por notificado al demandado por 

mensaje de datos el 3 de noviembre de 2023. 

 

Por secretaria contabilícese el término que tiene el ejecutado para contestar 

demanda 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS (MEDIDAS CAUTELARES) 

RAD. 1998-00344 

 

Poner en conocimiento del interesado las respuestas allegadas por el Banco de la 

República, Banco de Bogotá, Banco Caja Social, Banco Itaú, Banco BBVA, Banco 

de Occidente, Porvenir, Banco Popular y AV Villas.  

Por secretaría remítanse los oficios de embargos decretados al interesado con el 

fin de que sean debidamente diligenciados, así como el link de acceso al expediente 

digital.  

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 

 


